






































 

Juzgado Primero Civil  Municipal  de Sogamoso  
 

Sogamoso, julio  veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Proceso   : EJECUTIVO  

Radicación    : 157594053001-2018-001073-00 
Demandante  : ÁNGELA MARCELA ACOSTA  BARRERA                      

Demandado   : LUIS ANDRÉS PEDRAZA CHAPARRO Y OTRO                                    

Para sustanciación del presente proceso se ADVIERTE  

 
Teniendo en cuenta que la petición  que antecede incoada por el apoderado de la parte 

demandante y la demandado,  se ajusta a los preceptos consagrados en el Artículo 461 del 

Código General del Proceso  la misma se resolverá favorablemente decretando la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando la cancelación de todas 

y cada una de las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de las 

presentes diligencias, salvo que se encuentre embargado el remanente aceptando la 

renuncia a términos de notificación y ejecutoria de la presente providencia y el archivo  del 

proceso. 

 

Por lo expuesto se RESUELVE 

 

1. DECRETAR la terminación del presente proceso, por pago total de la obligación 

(art. 461 C. G..P). 

 

2. ORDENAR, la cancelación del embargo y  secuestro  de los bienes muebles de 

propiedad de demandado señor DIEGO SALAMANCA AFRICANO, salvo que se 

encuentre embargado el remanente, por secretaría verifíquese esta situación.  

Líbrese el oficio correspondiente para ante el   Señor Juez Promiscuo Municipal de 

Iza – Boyacá a efecto que devuelva en él, estado en que se encuentre  el Despacho 

Comisorio No. 209 de fecha 13 de diciembre de 2018. 

 

3. ORDENAR la cancelación del embargo y retención de los saldos bancarios que 

reposen en el BANCO DAVIVIENDA  a nombre del demandado señor LUIS 

ANDRES PEDRAZA CHAPARRO.  No se libra oficio dado que la medida no fue 

registrada. 

 

4. ORDENAR, que por secretaría, una vez en firme y ejecutoriada la presente 

providencia y previas las des anotaciones del caso se archive el expediente 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 

HOY  24  DE JULIO DE 2020 

POR ESTADO No. 020 

 





























 

Juzgado Primero Civi l Municipal de Sogamoso  
 

Sogamoso,  veintitrés (23) de julio de dos mil veinte (2020)   
 

 
Acción  : EJECUTIVO 
Expediente  : 157594053001 2019 00369 00 
Demandante  : MARINA PARRA BERMUDEZ 
Demandados : ISMAEL ANTONIO CHAPARRO CAMARGO 
     
Para la sustanciación y tramite, considera el Despacho: 
 

Que la suspensión de términos, que inició desde el 16 de marzo de 2020 inclusive, y se 

mantuvo hasta el 30 de junio inclusive, según los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA2011529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-

11556  del Consejo Superior de la Judicatura, por disposición del numeral 1° del Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 05 de junio de 2020 de la misma corporación, fue levantada a partir del 

01 de julio de 2020 inclusive. 

 

Así, el termino de 10 días de traslado de excepciones de mérito concedido en auto de fecha 

12 de marzo de 2020 (f. 34 C1, f. 41 PDF C1), iniciaría el 01 de julio hogaño.   No obstante, 

al haber ingresado el expediente al Despacho el día 14 de julio de 2020, se aprecia que 

solo han corrido válidamente nueve días de traslado, y el día restante, se contará a partir 

del día siguiente a la publicación de ésta providencia. 

 

Por lo expuesto, se dispone: 

1. Manténgase el expediente en Secretaría, por el término de un (1) día, para 

completar el traslado de excepciones, día que se contará a partir del día siguiente a 

la notificación de ésta providencia. 

 

2. Cumplido el término anterior, ingrésese el Expediente al Despacho para proveer. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 
 

 

 
 

 

EYMR 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOGAMOSO 
NOTIFICACION POR ESTADO 

El presente auto se notificó por Estado No.20  

Hoy: 24 de julio de 2020 

_____________________ 

ELIO FABIO LIMAS ZORRO 

SECRETARIO 

 



















 
Juzgado Primero Civil Municipal de Sogamoso  

 
Sogamoso, veintitrés (23) de  julio de dos mil veinte (2020)  
 

Demandante  : JUAN JOSE ACERO SALAMANCA Y OTRO    
Demandado  : NANDY VELANDIA TUMAY 
Expediente   : 2020-00049-00 
Acción         : Restitución de inmueble arrendado. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 384 del CGP procede el Juzgado a emitir 

sentencia de lanzamiento en este asunto. 

 

I. LA DEMANDA  

  

1.1. Pretensiones. Se pide e la demanda: i)  Se declare terminado el contrato de 

arrendamiento del apartamento 101 ubicado en la calle18 A No. 11 A – 26 de Sogamoso, 

cuyos linderos se encuentran consignados en la escritura de propiedad del mismo, es decir 

en la escritura pública No. 876 de fecha 18 de octubre de 2001 de la Notaría Primera de 

Sogamoso, folio de  matrícula  inmobiliaria No. 095-70314 (linderos tomados del título de 

adquisición) alinderado en general así: POR UN COSTADO: linda con la calle 18 A en una 

extensión de diez metros (10 m); POR OTRO COSTADO: con de CARLOS AVELLA, en 

extensión de diecisiete punto cincuenta metros (17.50 m);  POR OTRO COSTADO: Con de 

ANTONIO ALBARRACÍN y socia en extensión de diez metros (10 m);  y POR ULTIMO 

COSTADO: con del mismo  JULIO MORENO  en extensión de diecisiete punto cincuenta 

metros ($17-50) y encierra; ii) como consecuencia de la anterior declaración, que se ordene 

la restitución  y/o lanzamiento  de la demandada señora NANDY VELANDIA TUMAY del 

inmueble  dado a ella en arrendamiento descrita y alinderado  en la pretensión anterior; iii) 

Que se ordena la práctica de la diligencia de entrega  del inmueble  arrendado en favor  de 

ANA BELEN SALCEDO TORRES y JUAN JOSE ACERO SALCEDO de conformidad con 

el Artículo 308 del C.G.P., comisionando al funcionario correspondiente para efectuarlo y 

iv)   Que se condene a la demandada al pago de las costas  y gatos que se originen   en el 

presente proceso.   

 

1.2. Hechos. Narra  el apoderado  de la actora, como entre sus poderdantes señores 

ANA BELEN SALCEDO TORRES y JUAN JOSE ACERO SALCEDO  y  la señora NANDY 

VELANDIA TUMAY, celebraron un contrato de arrendamiento   el día 29 de septiembre  de 

2019,  del apartamento 101  ubicado en la calle 18 A No. 11 A – 26 de la Ciudad de 

Sogamoso, por un término de un año prorrogable. 

 
Que el plazo pactado fue por un año contado a partir del 29 de septiembre de 2019, con un 

canon de arrendamiento de $470.000,00  que se pagarían dentro de los primeros cinco días  

de cada una de las mensualidades  



Narra que la demandada ha incumplido el contrato adeudando los meses de  enero y 

febrero de 2020, es decir la suma de $940.000.00; que se ha requerido a la demandada 

para que pague los cánones de arrendamiento haciendo caso omiso a dichos pedimentos.   

 

Manifiesta el apoderado de la parte demandante que la mora en el pago del arrendamiento 

es causal de terminación unilateral del contrato de arrendamiento y que entonces se ha 

tipificado la causal contemplada en el, Artículo 384 del Código General del Proceso. 

 

1.3.  TRÁMITE  

 

Este Despacho Judicial admitió la demanda con auto de 27 de febrero  de 2020 (folio 12) 

en esta providencia ordenó a la parte demandada de conformidad con lo contemplado en 

el numeral 4º del  artículo 384 del Código General del Proceso,  consignar los cánones de 

arrendamiento mensuales adeudados y los que se causen durante el proceso so pena de 

no ser oída. 

 
Se ordenó la notificación del auto admisorio de la demanda en la forma establecida en los 

artículos 291 y 291 del Código General del proceso, notificación esta que se surtió 

personalmente el día 19 de febrero de 2020, tal como se advierte a folio 10 vto.  

 

II. OPOSICIÓN  

  

La Demandada señora NANDI VELANDIA TUMAY, no contesto o se opuso   a los 

pedimentos dentro de la oportunidad procesal correspondiente, dentro del plazo 

correspondiente que expiró el pasado 7 de julio de 2020, por efecto de la suspensión de 

términos dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura ante la emergencia por SARS 

CoV2 (Covid19)   

 

III.  CONSIDERACIONES 

 

Visto que la demandada NANDI VELANDIA TUMAY, no cumplió con la carga establecida en 

los numerales   3º y  4° del artículo 384 del Código General del Proceso, procede proferir 

sentencia ordenando la restitución, como en efecto así se hará, atendiendo adicionalmente 

la facultad conferida en el artículo 278 del CGP a efecto de dictar sentencia anticipada en 

aquellos asuntos que no requieran practica de pruebas.  

 

Cabe destacar que no se suscitó ninguna de las hipótesis jurídicas enseñadas por vía de 

jurisprudencia. Constitucional, para escuchar a la demandada, aun cuando esta no hubiese 

cumplido con la carga probatoria consagradas en los mencionados numerales1. 

 

                                                         
1 La Corte Constitucional, a lo largo de los años ha elaborado una línea jurisprudencial sobre la inaplicación de las 

consecuencias jurídicas regladas en los numerales 2 y 3, parágrafo 3 del art.424 del C.P.C. en los eventos en que hay serias 

dudas sobre la existencia del contrato de arrendamiento como presupuesto fáctico. Véase, sentencias; T-162 de 2005, T-150 

de 2007, T-808 de 2009, T-067 de 2010, T-118 de 2012 y T-107 de 2014. 



Pese a lo anterior, el Juzgado debe ocuparse de resolver las pretensiones elevadas 

conforme a lo siguiente: 

 

Se dispondrá declarar judicialmente terminado el contrato  de arrendamiento suscrito 

entre JUAN JOSE ACERO SALCEDO y ANA BELEN SALCEDO TORRES con NANDY 

VELANDIA TUMAY el día 29 de septiembre  de 2019 y que rigieron  su relación negocial, en 

tanto la demandada  no demostró  el cumplimiento de las obligaciones propias en lo que 

atañe al pago de los cánones de arrendamiento, de tal suerte que como los contratos  

celebrados por aquella rige sus relaciones de manera equivalente a la ley, como lo expone 

el artículo 1602 del C.C; su infracción necesariamente permite que el arrendador con 

arreglo a los artículos 1546 del CC y 973 del C. Co pueda solicitar la terminación del 

negocio. 

 

A su vez, y con base a lo expuesto en precedencia se accederá a la pretensión Segunda   

de la demanda consistente en ordenar a la demandada señora NANDY VELANDIA TUMAY, 

la restitución del inmueble dado en tenencia, cuyas características fueron descritas en el 

libelo genitor, si aún no lo hubieren hecho. 

 

Para el cumplimiento de la orden indicada se comisionará de acuerdo al artículo 37 del 

C.G.P. a la Alcaldía Municipal de Sogamoso, para que en los términos del artículo 39; con 

las facultades del 40 ibídem lleve a cabo la correspondiente diligencia de restitución, si fuere 

menester. Esto in perjuicio de las garantías que en el contexto de la emergencia social 

y económica establezca el Gobierno Nacional como protección a los arrendatarios, 

tal como fuera establecido inicialmente en el artículo 1 del Decreto 579 de 2020. 

 

Finalmente, el Despacho condenará en costas a la parte demandada como lo ordena el 

artículo 365 del CGP, para que sean liquidadas por secretaría en la forma indicada en el 

artículo 366 ibídem. De acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del artículo 365 y de lo 

previsto en el Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura se fijan como agencias en derecho la suma de un (01) salario mínimo mensual 

legal vigente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Sogamoso, Administrando Justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

FALLA:  

 

1. Declarar terminado el contrato de arrendamiento celebrado por JUAN JOSE 

ACERO SALCEDO y ANA BELEN SALCEDO TORRES, como arrendadores con 

NANDY VELANDIA  TUMAY como arrendataria de fecha 29 de septiembre  de 2019 

sobre el inmueble, apartamento101 ubicado en la calle 18 A No. 11 A – 26 de 

Sogamoso. 

 



2. Se ordena a la demandada NANDY VELANDIA  TUMAY – si aún no lo hubiere 

hecho- la restitución real y material del  inmueble  apartamento 101  ubicado  en la 

calle 18A  No. 11 A – 26  de la ciudad de Sogamoso, conforme con las motivaciones 

expuestas, en favor de los  demandantes señores ANA BELEN SALCEDO 

TORRES y JUAN JOSE ACERO SALCEDO. 

 
  
Para el cumplimiento de la orden anterior, en caso de que fuere menester y para la 

diligencia de entrega, se comisiona de conformidad con lo establecido en los 

artículos 37, 39 y 40 del C.G.P. al Señor Alcalde Municipal de Sogamoso, con 

amplias facultades, para lo cual podrá, si a bien lo tiene, subcomisionar en otras 

autoridades de policía bajo su mando,  a  quien se le deberá librar atento Despacho 

comisorio insertando lo pertinente y allegando al mismo fotocopia de este fallo.  

Déjense las constancias del caso en el expediente. 

 
Esto in perjuicio de las garantías que en el contexto de la emergencia social y 

económica establezca el Gobierno Nacional como protección a los 

arrendatarios, tal como fuera establecido inicialmente en el artículo 1 del 

Decreto 579 de 2020. 

 

3. Condénese en costas a la parte demandada como lo autoriza el artículo 365 del 

CGP. Por Secretaría tácense en la forma prevista en el artículo 366 ibídem. Se fija 

como agencias en derecho la suma equivalente a un (01) salario mínimo mensual 

legal vigente.  

 

4. En firme esta providencia, archívese el expediente dejando las anotaciones y 

constancias de rigor. 

 

Cópiese, notifíquese y cúmplase 

 

 
 

 

 
 

 
 

EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 

 HOY  JULIO 24 DE 2020  

POR ESTADO No.  020 

  



 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Sogamoso  
 

Sogamoso, veintitrés (23) de julio de dos mil veinte (2020)  

 
Proceso   : EJECUTIVO  
Radicación    : 157594053001-2020-00117-00 
Demandante     : JOSÉ MARÍA CELY DÍAZ                       
Demandado      : EDWIN CAMILO CADENA MOLANO  Y DENIS GUATIBONZA        

Para sustanciación del presente proceso se ADVIERTE 

 

Mediante providencia de fecha 09 de julio de 2020, este Despacho Judicial y teniendo en 

cuenta que con la demanda no se allegó el original del título valor materia de ejecución la 

demanda no reunía el requisito establecido en el inciso 10º del artículo 82 del Código 

General del Proceso, tomó la determinación de inadmitir la misma y conceder a la parte 

demandante el término de cinco (5), días para que la subsanara. 

 
Dentro del término concedido la parte demandante subsana la demanda, tal como consta 

en memorial presentado en la secretaría del despacho (cita previa), el día 14 de julio de 

2020, mediante el cual indica adjuntar los originales de los  títulos valores materia de 

ejecución, de modo que como se ha subsanado el defecto advertido el Juzgado procederá 

a admitir la demanda librando el correspondiente mandamiento de pago.   

  
En lo que hace referencia a la pretensión para que se libre mandamiento de pago por 

intereses de plazo de los títulos valores, desde ya negará tal aspiración dado que estos no 

fueron pactados en la letra de cambio materia de ejecución.  

 

En el contexto de lo anunciado, se advierte que en las  letras de cambio base del recaudo 

no se pactaron intereses remuneratorios, puesto que ni la preforma los establece ni hubo 

adiciones manuscritas a las cartulares   que permita llegar a esa conclusión.  Allí Solo se 

lee respecto a intereses: 

“(…), MÁS INTERESES POR RETARDO A ____ % MENSUAL TODAS LAS 

PARTES DE ESTA LETRA QUEDAN OBLIGADAS SOLIDARIAMENTE…”   

Sucede que los intereses por el “retardo” corresponde a las sumas que deben pagarse 

legalmente por la mora en el cumplimiento de la obligación, cuya naturaleza es diferente a 

la del interés remuneratorio o de plazo, pues mientras el interés de mora se presume o se 

aplica por ministerio de la ley1, el de plazo requiere convención; es decir, acuerdo de que 

se pagaran réditos por el capital2. 

Dadas así las cosas, si las letras de cambio presentadas al cobro no incorporan, dentro 

de su tenor literal el derecho a cobrar intereses de plazo no resulta procedente ordenar su 

pago, en tanto son los únicos títulos ejecutivos presentados con tal finalidad, por lo 

tanto y como antes se dijo se negará el mandamiento de pago respecto de dicha pretensión. 

Por lo expuesto, se  

R E S U E L V E:  

 

1. Librar mandamiento de pago ejecutivo de MÍNIMA CUANTÍA en contra de EDWIN 

CAMILO CADENA MOLANO  Y DENIS GUATIBONZA, para que dentro del término 

de cinco (5) días procedan a pagar a JOSÉ MARÍA CELY DÍAZ, quien actúa a 

través de Endosataria  en Procuración Abogada SANDRA MILENA ALARCÓN 

HERRERA, las siguientes cantidades:  

 

                                                             
1 Artículo 65 Ley 45 de 1990 
2 En ese sentido, CSJ, Casación Civil 28 de noviembre de 1989 y 16 de febrero de 1995 



1.1. Por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 

($2.400.000.00) de capital, contenido en un título  valor,  letra de cambio, mas 

sus intereses mensuales moratorios, liquidados a partir del 06 de diciembre de 

2017 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, sin que en 

ningún caso la tasa de interés supera la permitida por la Ley, conforme el 

certificado expedido por la Superfinanciera de Colombia. 

 

1.2. Por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 

($2.240.000.00)  de capital, contenido en un título valor, letra de cambio, mas 

sus intereses moratorios mensuales, liquidados a partir del 09 de junio de 2017  

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, sin que en ningún 

caso la tasa de interés supera la permitida por la Ley, conforme el certificado 

expedido por la Superfinanciera de Colombia. 

 

2. Negar el mandamiento de pago respecto de las pretensiones que versan sobre el 

pago de intereses de plazo, por lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia 

 

3. Notifíquese personalmente esta providencia a los demandados, advirtiéndole que 

cuenta con diez (10) días siguientes a dicho acto publicitario para proponer 

excepciones de mérito (artículo 442 del CGP) 

 

4. Sobre las costas solicitadas se resolverá en oportunidad 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 

 HOY  JULIO 24 DE 2020  

POR ESTADO No.  020 

  



 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Sogamoso  
 

Sogamoso, veintitrés (23) de julio de dos mil veinte (2020)  

 
Proceso   : EJECUTIVO  
Radicación    : 157594053001-2020-00118-00 
Demandante     : JOSÉ MARÍA CELY DÍAZ                       
Demandado      : JOSE GUSTAVO TEJEDOR         

Para sustanciación del presente proceso se ADVIERTE 

 

Mediante providencia de fecha 09 de julio de 2020, este Despacho Judicial y teniendo en 

cuenta que con la demanda no se allegó el original del título valor materia de ejecución la 

demanda no reunía el requisito establecido en el inciso 10º del artículo 82 del Código 

General del Proceso, tomó la determinación de inadmitir la misma y conceder a la parte 

demandante el término de cinco (5), días para que la subsanara. 

 
Dentro del término concedido la parte demandante subsana la demanda, tal como consta 

en memorial presentado en la secretaría del despacho (cita previa), el día 14 de julio de 

2020, mediante el cual indica adjuntar el  origina del  título valor materia de ejecución, de 

modo que como se ha subsanado el defecto advertido el Juzgado procederá a admitir la 

demanda librando el correspondiente mandamiento de pago.   

  
En lo que hace referencia a la pretensión para que se libre mandamiento de pago por 

intereses de plazo del título valor, desde ya negará tal aspiración dado que estos no fueron 

pactados en la letra de cambio materia de ejecución.  

 
En el contexto de lo anunciado, se advierte que en la  letra de cambio base del recaudo no 

se pactaron intereses remuneratorios, puesto que ni la preforma los establece ni hubo 

adiciones manuscritas a las cartular   que permita llegar a esa conclusión.  Allí Solo se lee 

respecto a intereses: 

“(…), MÁS INTERESES POR RETARDO A ____ % MENSUAL TODAS LAS 

PARTES DE ESTA LETRA QUEDAN OBLIGADAS SOLIDARIAMENTE…”   

Sucede que los intereses por el “retardo” corresponde a las sumas que deben pagarse 

legalmente por la mora en el cumplimiento de la obligación, cuya naturaleza es diferente a 

la del interés remuneratorio o de plazo, pues mientras el interés de mora se presume o se 

aplica por ministerio de la ley1, el de plazo requiere convención; es decir, acuerdo de que 

se pagaran réditos por el capital2. 

Dadas así las cosas, si la letra de cambio presentada al cobro no incorpora, dentro de su 

tenor literal el derecho a cobrar intereses de plazo no resulta procedente ordenar su pago, 

en tanto es el  único título ejecutivo presentado con tal finalidad, por lo tanto y como 

antes se dijo se negará el mandamiento de pago respecto de dicha pretensión. 

Por lo expuesto, se  

R E S U E L V E:  

 

1. Librar mandamiento de pago ejecutivo de MÍNIMA CUANTÍA en contra de JOSÉ 

GUSTAVO TEJEDOR, para que dentro del término de cinco (5) días proceda a 

pagar a JOSÉ MARÍA CELY DÍAZ, quien actúa a través de Endosatario  en 

Procuración Abogada SANDRA MILENA ALARCÓN HERRERA, la suma de 

QUINIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ($525.000.00),  representada en un título 

valor, letra de cambio, más sus intereses mensuales moratorios liquidados a partir 

                                                             
1 Artículo 65 Ley 45 de 1990 
2 En ese sentido, CSJ, Casación Civil 28 de noviembre de 1989 y 16 de febrero de 1995 



del 07 de junio de 2017, sobre la cantidad antes indicada y hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

2. Negar el mandamiento de pago respecto de la pretensión  que versa sobre el pago 

de intereses de plazo, por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia 

 

3. Notifíquese personalmente esta providencia a los demandados, advirtiéndole que 

cuenta con diez (10) días siguientes a dicho acto publicitario para proponer 

excepciones de mérito (artículo 442 del CGP) 

 

4. Sobre las costas solicitadas se resolverá en oportunidad 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 

 HOY  JULIO 24 DE 2020  

POR ESTADO No.  020 

  



 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Sogamoso  
 

Sogamoso, veintitrés (23) de julio de dos mil veinte (2020)  

 
Proceso   : EJECUTIVO  
Radicación    : 157594053001-2020-00119-00 
Demandante     : JOSÉ MARÍA CELY DÍAZ                       
Demandado      : JAVIER FERNANDO VALCARCEL VEGA           

Para sustanciación del presente proceso se ADVIERTE 

 

Mediante providencia de fecha 09 de julio de 2020, este Despacho Judicial inadmitió la 

demanda del epígrafe teniendo en cuenta que a) con la demanda no se allegó el original 

del título valor materia de ejecución  y b) se presentó oscuridad en los hechos en punto de 

la condición de un sujeto “EDWIN ARIEL CORREDOR NUMPAQUE”  para poder establecer 

si era o no demandado.  

 

Dentro del término concedido (escrito del 14 de julio de 2020) la parte demandante subsana 

la demanda, no obstante, únicamente en el sentido de aportar el original del título valor, 

pero no se corrigió lo concerniente al defecto indicado en literal b) del auto en mención, 

razón más que suficiente para rechazar la demanda al no haberse atendido la totalidad e 

los defectos indicados. 

 

Por lo expuesto, se  

R E S U E L V E:  

 

1. Rechazar la demanda de MÍNIMA CUANTÍA presentada por JOSÉ MARÍA CELY 

DÍAZ, quien actúa a través de endosataria  en Procuración Abogada SANDRA 

MILENA ALARCÓN HERRERA en contra de JAVIER FERNANDO VALCARCEL 

VEGA, por falta de corrección, conforme a lo indicado.  

 

2. Devuélvase la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose.  
 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 

 HOY  JULIO 24 DE 2020  

POR ESTADO No.  020 

  



 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Sogamoso  
 

Sogamoso, veintitrés (23) de julio de dos mil veinte (2020)  

 
Proceso   : EJECUTIVO  
Radicación    : 157594053001-2020-00120-00 
Demandante     : JOSÉ MARÍA CELY DÍAZ                       
Demandado      : MARIA DEL CARMEN NIÑO SIERRA            

Para sustanciación del presente proceso se ADVIERTE 

 

Mediante providencia de fecha 09 de julio de 2020, este Despacho Judicial y teniendo en 

cuenta que con la demanda no se allegó el original del título valor materia de ejecución la 

demanda no reunía el requisito establecido en el inciso 10º del artículo 82 del Código 

General del Proceso, tomó la determinación de inadmitir la misma y conceder a la parte 

demandante el término de cinco (5), días para que la subsanara. 

 
Dentro del término concedido la parte demandante subsana la demanda, tal como consta 

en memorial presentado en la secretaría del despacho (cita previa), el día 14 de julio de 

2020, mediante el cual indica adjuntar el  origina del  título valor materia de ejecución, de 

modo que como se ha subsanado el defecto advertido el Juzgado procederá a admitir la 

demanda librando el correspondiente mandamiento de pago.   

  
En lo que hace referencia a la pretensión para que se libre mandamiento de pago por 

intereses de plazo del título valor, desde ya negará tal aspiración dado que estos no fueron 

pactados en la letra de cambio materia de ejecución.  

 
En el contexto de lo anunciado, se advierte que en la  letra de cambio base del recaudo no 

se pactaron intereses remuneratorios, puesto que ni la preforma los establece ni hubo 

adiciones manuscritas a las cartular   que permita llegar a esa conclusión.  Allí Solo se lee 

respecto a intereses: 

“(…), MÁS INTERESES POR RETARDO A ____ % MENSUAL TODAS LAS 

PARTES DE ESTA LETRA QUEDAN OBLIGADAS SOLIDARIAMENTE…”   

Sucede que los intereses por el “retardo” corresponde a las sumas que deben pagarse 

legalmente por la mora en el cumplimiento de la obligación, cuya naturaleza es diferente a 

la del interés remuneratorio o de plazo, pues mientras el interés de mora se presume o se 

aplica por ministerio de la ley1, el de plazo requiere convención; es decir, acuerdo de que 

se pagaran réditos por el capital2. 

Dadas así las cosas, si la letra de cambio presentada al cobro no incorpora, dentro de su 

tenor literal el derecho a cobrar intereses de plazo no resulta procedente ordenar su pago, 

en tanto es el  único título ejecutivo presentado con tal finalidad, por lo tanto y como 

antes se dijo se negará el mandamiento de pago respecto de dicha pretensión. 

Por lo expuesto, se  

R E S U E L V E:  

 

1. Librar mandamiento de pago ejecutivo de MÍNIMA CUANTÍA en contra de MARÍA 

DEL CARMEN NIÑO SIERRA, para que dentro del término de cinco (5) días 

proceda a pagar a JOSÉ MARÍA CELY DÍAZ, quien actúa a través de Endosataria  

en Procuración Abogada SANDRA MILENA ALARCÓN HERRERA, la suma de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($450.000.00),  representada en un 

título valor, letra de cambio, más sus intereses mensuales moratorios liquidados a 

                                                             
1 Artículo 65 Ley 45 de 1990 
2 En ese sentido, CSJ, Casación Civil 28 de noviembre de 1989 y 16 de febrero de 1995 



partir del 01 de marzo de 2018, sobre la cantidad antes indicada y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Negar el mandamiento de pago respecto de la pretensión  que versa sobre el pago 

de intereses de plazo, por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia 

 

3. Notifíquese personalmente esta providencia a los demandados, advirtiéndole que 

cuenta con diez (10) días siguientes a dicho acto publicitario para proponer 

excepciones de mérito (artículo 442 del CGP) 

 

4. Sobre las costas solicitadas se resolverá en oportunidad 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 

 HOY  JULIO 24 DE 2020  

POR ESTADO No.  020 

  



 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Sogamoso  
 

Sogamoso, veintitrés (23) de julio de dos mil veinte (2020)  

 
Proceso   : EJECUTIVO  
Radicación    : 157594053001-2020-00121-00 
Demandante     : JOSÉ MARÍA CELY DÍAZ                       
Demandado      : REINALDO ROSAS            

Para sustanciación del presente proceso se ADVIERTE 

 

Mediante providencia de fecha 09 de julio de 2020, este Despacho Judicial y teniendo en 

cuenta que con la demanda no se allegó el original del título valor materia de ejecución la 

demanda no reunía el requisito establecido en el inciso 10º del artículo 82 del Código 

General del Proceso, tomó la determinación de inadmitir la misma y conceder a la parte 

demandante el término de cinco (5), días para que la subsanara. 

 
Dentro del término concedido la parte demandante subsana la demanda, tal como consta 

en memorial presentado en la secretaría del despacho (cita previa), el día 14 de julio de 

2020, mediante el cual indica adjuntar el  origina del  título valor materia de ejecución, de 

modo que como se ha subsanado el defecto advertido el Juzgado procederá a admitir la 

demanda librando el correspondiente mandamiento de pago.   

  
En lo que hace referencia a la pretensión para que se libre mandamiento de pago por 

intereses de plazo del título valor, desde ya negará tal aspiración dado que estos no fueron 

pactados en la letra de cambio materia de ejecución.  

 
En el contexto de lo anunciado, se advierte que en la  letra de cambio base del recaudo no 

se pactaron intereses remuneratorios, puesto que ni la preforma los establece ni hubo 

adiciones manuscritas a las cartular   que permita llegar a esa conclusión.  Allí Solo se lee 

respecto a intereses: 

“(…), MÁS INTERESES POR RETARDO A ____ % MENSUAL TODAS LAS 

PARTES DE ESTA LETRA QUEDAN OBLIGADAS SOLIDARIAMENTE…”   

Sucede que los intereses por el “retardo” corresponde a las sumas que deben pagarse 

legalmente por la mora en el cumplimiento de la obligación, cuya naturaleza es diferente a 

la del interés remuneratorio o de plazo, pues mientras el interés de mora se presume o se 

aplica por ministerio de la ley1, el de plazo requiere convención; es decir, acuerdo de que 

se pagaran réditos por el capital2. 

Dadas así las cosas, si la letra de cambio presentada al cobro no incorpora, dentro de su 

tenor literal el derecho a cobrar intereses de plazo no resulta procedente ordenar su pago, 

en tanto es el único título ejecutivo presentado con tal finalidad, por lo tanto y como 

antes se dijo se negará el mandamiento de pago respecto de dicha pretensión. 

Por lo expuesto, se  

R E S U E L V E:  

 

1. Librar mandamiento de pago ejecutivo de MÍNIMA CUANTÍA en contra de 

REINALDO ROSAS, para que dentro del término de cinco (5) días proceda a pagar 

a JOSÉ MARÍA CELY DÍAZ, quien actúa a través de Endosataria  en Procuración 

Abogada SANDRA MILENA ALARCÓN HERRERA, la suma de ONCE MILLONES 

DE PESOS ($11.000.000.00),  representada en un título valor, letra de cambio, más 

sus intereses mensuales moratorios liquidados a partir del 29 de octubre  de 2018, 

                                                             
1 Artículo 65 Ley 45 de 1990 
2 En ese sentido, CSJ, Casación Civil 28 de noviembre de 1989 y 16 de febrero de 1995 



sobre la cantidad antes indicada y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2. Negar el mandamiento de pago respecto de la pretensión  que versa sobre el pago 

de intereses de plazo, por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia 

 

3. Notifíquese personalmente esta providencia a los demandados, advirtiéndole que 

cuenta con diez (10) días siguientes a dicho acto publicitario para proponer 

excepciones de mérito (artículo 442 del CGP) 

 

4. Sobre las costas solicitadas se resolverá en oportunidad 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 

 HOY  JULIO 24 DE 2020  

POR ESTADO No.  020 

  



 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Sogamoso  
 

Sogamoso, veintitrés (23) de julio de dos mil veinte (2020)  

 
Proceso   : EJECUTIVO  
Radicación    : 157594053001-2020-00122-00 
Demandante     : JOSÉ MARÍA CELY DÍAZ                       
Demandado      : JOSÉ IGNACIO LOMBANA VARGAS            

Para sustanciación del presente proceso se ADVIERTE 

 

Mediante providencia de fecha 09 de julio de 2020, este Despacho Judicial y teniendo en 

cuenta que con la demanda no se allegó el original del título valor materia de ejecución la 

demanda no reunía el requisito establecido en el inciso 10º del artículo 82 del Código 

General del Proceso, tomó la determinación de inadmitir la misma y conceder a la parte 

demandante el término de cinco (5), días para que la subsanara. 

 
Dentro del término concedido la parte demandante subsana la demanda, tal como consta 

en memorial presentado en la secretaría del despacho (cita previa), el día 14 de julio de 

2020, mediante el cual indica adjuntar el  original del  título valor materia de ejecución, de 

modo que como se ha subsanado el defecto advertido el Juzgado procederá a admitir la 

demanda librando el correspondiente mandamiento de pago.   

  
En lo que hace referencia a la pretensión para que se libre mandamiento de pago por 

intereses de plazo del título valor, desde ya negará tal aspiración dado que estos no fueron 

pactados en la letra de cambio materia de ejecución.  

 
En el contexto de lo anunciado, se advierte que en la  letra de cambio base del recaudo no 

se pactaron intereses remuneratorios, puesto que ni la preforma los establece ni hubo 

adiciones manuscritas a las cartular  que permita llegar a esa conclusión.  Allí Solo se lee 

respecto a intereses: 

“(…), MÁS INTERESES POR RETARDO A ____ % MENSUAL TODAS LAS 

PARTES DE ESTA LETRA QUEDAN OBLIGADAS SOLIDARIAMENTE…”   

Sucede que los intereses por el “retardo” corresponde a las sumas que deben pagarse 

legalmente por la mora en el cumplimiento de la obligación, cuya naturaleza es diferente a 

la del interés remuneratorio o de plazo, pues mientras el interés de mora se presume o se 

aplica por ministerio de la ley1, el de plazo requiere convención; es decir, acuerdo de que 

se pagaran réditos por el capital2. 

Dadas así las cosas, si la letra de cambio presentada al cobro no incorpora, dentro de su 

tenor literal el derecho a cobrar intereses de plazo no resulta procedente ordenar su pago, 

en tanto es el  único título ejecutivo presentado con tal finalidad, por lo tanto y como 

antes se dijo se negará el mandamiento de pago respecto de dicha pretensión. 

Por lo expuesto, se  

R E S U E L V E:  

 

1. Librar mandamiento de pago ejecutivo de MÍNIMA CUANTÍA en contra de JOSÉ 

IGNACIO LOMBANA VARGAS, para que dentro del término de cinco (5) días 

proceda a pagar a JOSÉ MARÍA CELY DÍAZ, quien actúa a través de Endosataria  

en Procuración Abogada SANDRA MILENA ALARCÓN HERRERA, la suma de 

CIEN MIL PESOS ($100.000.00)  representada en un título valor, letra de cambio, 

más sus intereses mensuales moratorios liquidados a partir del 30 de agosto de 

                                                             
1 Artículo 65 Ley 45 de 1990 
2 En ese sentido, CSJ, Casación Civil 28 de noviembre de 1989 y 16 de febrero de 1995 



2017, sobre la cantidad antes indicada y hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

2. Negar el mandamiento de pago respecto de la pretensión  que versa sobre el pago 

de intereses de plazo, por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia 

 

3. Notifíquese personalmente esta providencia a los demandados, advirtiéndole que 

cuenta con diez (10) días siguientes a dicho acto publicitario para proponer 

excepciones de mérito (artículo 442 del CGP) 

 

4. Sobre las costas solicitadas se resolverá en oportunidad 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 

 HOY  JULIO 24 DE 2020  

POR ESTADO No.  020 

  



 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Sogamoso  
 

Sogamoso, veintitrés (23) de julio de dos mil veinte (2020)  

 
Proceso   : EJECUTIVO  
Radicación    : 157594053001-2020-00123-00 
Demandante     : JOSÉ MARÍA CELY DÍAZ                       
Demandado      : NELSON CÁRDENAS BARRERA            

Para sustanciación del presente proceso se ADVIERTE 

 

Mediante providencia de fecha 09 de julio de 2020, este Despacho Judicial y teniendo en 

cuenta que con la demanda no se allegó el original del título valor materia de ejecución la 

demanda no reunía el requisito establecido en el inciso 10º del artículo 82 del Código 

General del Proceso, tomó la determinación de inadmitir la misma y conceder a la parte 

demandante el término de cinco (5), días para que la subsanara. 

 
Dentro del término concedido la parte demandante subsana la demanda, tal como consta 

en memorial presentado en la secretaría del despacho (cita previa), el día 14 de julio de 

2020, mediante el cual indica adjuntar el  original del  título valor materia de ejecución, de 

modo que como se ha subsanado el defecto advertido el Juzgado procederá a admitir la 

demanda librando el correspondiente mandamiento de pago.   

  
En lo que hace referencia a la pretensión para que se libre mandamiento de pago por 

intereses de plazo del título valor, desde ya negará tal aspiración dado que estos no fueron 

pactados en la letra de cambio materia de ejecución.  

 
En el contexto de lo anunciado, se advierte que en la  letra de cambio base del recaudo no 

se pactaron intereses remuneratorios, puesto que ni la preforma los establece ni hubo 

adiciones manuscritas a las cartular  que permita llegar a esa conclusión.  Allí Solo se lee 

respecto a intereses: 

“(…), MÁS INTERESES POR RETARDO A ____ % MENSUAL TODAS LAS 

PARTES DE ESTA LETRA QUEDAN OBLIGADAS SOLIDARIAMENTE…”   

Sucede que los intereses por el “retardo” corresponde a las sumas que deben pagarse 

legalmente por la mora en el cumplimiento de la obligación, cuya naturaleza es diferente a 

la del interés remuneratorio o de plazo, pues mientras el interés de mora se presume o se 

aplica por ministerio de la ley1, el de plazo requiere convención; es decir, acuerdo de que 

se pagaran réditos por el capital2. 

Dadas así las cosas, si la letra de cambio presentada al cobro no incorpora, dentro de su 

tenor literal el derecho a cobrar intereses de plazo no resulta procedente ordenar su pago, 

en tanto es el  único título ejecutivo presentado con tal finalidad, por lo tanto y como 

antes se dijo se negará el mandamiento de pago respecto de dicha pretensión. 

Por lo expuesto, se  

R E S U E L V E:  

 

1. Librar mandamiento de pago ejecutivo de MÍNIMA CUANTÍA en contra de NELSON 

CÁRDENAS BARRERA, para que dentro del término de cinco (5) días proceda a 

pagar a JOSÉ MARÍA CELY DÍAZ, quien actúa a través de endosataria  en 

Procuración Abogada SANDRA MILENA ALARCÓN HERRERA, la suma de DOS 

MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($2.240.000.00)  

representada en un título valor, letra de cambio, más sus intereses mensuales 

                                                             
1 Artículo 65 Ley 45 de 1990 
2 En ese sentido, CSJ, Casación Civil 28 de noviembre de 1989 y 16 de febrero de 1995 



moratorios liquidados a partir del 10 de febrero de 2018, sobre la cantidad antes 

indicada y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Negar el mandamiento de pago respecto de la pretensión  que versa sobre el pago 

de intereses de plazo, por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia 

 

3. Notifíquese personalmente esta providencia a los demandados, advirtiéndole que 

cuenta con diez (10) días siguientes a dicho acto publicitario para proponer 

excepciones de mérito (artículo 442 del CGP) 

 

4. Sobre las costas solicitadas se resolverá en oportunidad 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 

 HOY  JULIO 24 DE 2020  

POR ESTADO No.  020 

  



 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Sogamoso  
 

Sogamoso, veintitrés (23) de julio de dos mil veinte (2020)  

 
Proceso   : EJECUTIVO  
Radicación    : 157594053001-2020-00124-00 
Demandante     : JOSÉ MARÍA CELY DÍAZ                       
Demandado      : JAVIER TEJEDOR RODRÍGUEZ            

Para sustanciación del presente proceso se ADVIERTE 

 

Mediante providencia de fecha 09 de julio de 2020, este Despacho Judicial y teniendo en 

cuenta que con la demanda no se allegó el original del título valor materia de ejecución la 

demanda no reunía el requisito establecido en el inciso 10º del artículo 82 del Código 

General del Proceso, tomó la determinación de inadmitir la misma y conceder a la parte 

demandante el término de cinco (5), días para que la subsanara. 

 
Dentro del término concedido la parte demandante subsana la demanda, tal como consta 

en memorial presentado en la secretaría del despacho (cita previa), el día 14 de julio de 

2020, mediante el cual indica adjuntar el  original del  título valor materia de ejecución, de 

modo que como se ha subsanado el defecto advertido el Juzgado procederá a admitir la 

demanda librando el correspondiente mandamiento de pago.   

  
En lo que hace referencia a la pretensión para que se libre mandamiento de pago por 

intereses de plazo del título valor, desde ya negará tal aspiración dado que estos no fueron 

pactados en la letra de cambio materia de ejecución.  

 
En el contexto de lo anunciado, se advierte que en la  letra de cambio base del recaudo no 

se pactaron intereses remuneratorios, puesto que ni la preforma los establece ni hubo 

adiciones manuscritas a las cartular   que permita llegar a esa conclusión.  Allí Solo se lee 

respecto a intereses: 

“(…), MÁS INTERESES POR RETARDO A ____ % MENSUAL TODAS LAS 

PARTES DE ESTA LETRA QUEDAN OBLIGADAS SOLIDARIAMENTE…”   

Sucede que los intereses por el “retardo” corresponde a las sumas que deben pagarse 

legalmente por la mora en el cumplimiento de la obligación, cuya naturaleza es diferente a 

la del interés remuneratorio o de plazo, pues mientras el interés de mora se presume o se 

aplica por ministerio de la ley1, el de plazo requiere convención; es decir, acuerdo de que 

se pagaran réditos por el capital2. 

Dadas así las cosas, si la letra de cambio presentada al cobro no incorpora, dentro de su 

tenor literal el derecho a cobrar intereses de plazo no resulta procedente ordenar su pago, 

en tanto son el  único título ejecutivo presentado con tal finalidad, por lo tanto y como 

antes se dijo se negará el mandamiento de pago respecto de dicha pretensión. 

Por lo expuesto, se  

R E S U E L V E:  

 

1. Librar mandamiento de pago ejecutivo de MÍNIMA CUANTÍA en contra de JAVIER 

TEJEDOR RODRÍGUEZ, para que dentro del término de cinco (5) días proceda a 

pagar a JOSÉ MARÍA CELY DÍAZ, quien actúa a través de Endosataria  en 

Procuración Abogada SANDRA MILENA ALARCÓN HERRERA, la suma de 

DOSCIENTOS NUEVE MIL PESOS ($209.000.00)  representada en un título valor, 

letra de cambio, más sus intereses mensuales moratorios liquidados a partir del 01 

                                                             
1 Artículo 65 Ley 45 de 1990 
2 En ese sentido, CSJ, Casación Civil 28 de noviembre de 1989 y 16 de febrero de 1995 



de julio de 2018, sobre la cantidad antes indicada y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

2. Negar el mandamiento de pago respecto de la pretensión  que versa sobre el pago 

de intereses de plazo, por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia 

 

3. Notifíquese personalmente esta providencia a los demandados, advirtiéndole que 

cuenta con diez (10) días siguientes a dicho acto publicitario para proponer 

excepciones de mérito (artículo 442 del CGP) 

 

4. Sobre las costas solicitadas se resolverá en oportunidad 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 

 HOY  JULIO 24 DE 2020  

POR ESTADO No.  020 

  



 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Sogamoso  
 

Sogamoso, veintitrés (23) de julio de dos mil veinte (2020)  

 
Proceso   : EJECUTIVO  
Radicación    : 157594053001-2020-00128-00 
Demandante     : EDUARDO DURAN DIAZ                      
Demandado      : FIDEL ALEXANDER RIVERA Y MARIAELA TAPIAS DE RIVERA        

Para sustanciación del presente proceso se ADVIERTE 

 

Mediante providencia de fecha 09 de julio de 2020, este Despacho Judicial y teniendo en 

cuenta que con la demanda no se allegó el original del título valor materia de ejecución la 

demanda no reunía el requisito establecido en el inciso 10º del artículo 82 del Código 

General del Proceso, tomó la determinación de inadmitir la misma y conceder a la parte 

demandante el término de cinco (5), días para que la subsanara. 

 
Dentro del término concedido la parte demandante subsana la demanda, tal como consta 

en memorial presentado en la secretaría del despacho (cita previa), el día 13 de julio de 

2020, mediante el cual indica adjuntar los originales de los títulos valores materia de 

ejecución, indicando además que es su voluntad renunciar a términos de notificación y 

ejecutoria de la providencia de fecha 09 de julio de 2020, de modo que como se ha 

subsanado el defecto advertido el Juzgado procederá a admitir la demanda librando el 

correspondiente mandamiento de pago.   

  

En lo que hace referencia a las pretensiones para que se libre mandamiento de pago por 

intereses de plazo de los tres (3) títulos valores, desde ya negará tal aspiración dado que 

estos no fueron pactados en las letras de cambio materia de ejecución.  

 
En el contexto de lo anunciado, se advierte que en las letras de cambio base del recaudo 

no se pactaron intereses remuneratorios, puesto que ni la preforma los establece ni hubo 

adiciones manuscritas a los cartulares que permitan llegar a esa conclusión.  Allí Solo se 

lee respecto a intereses: 

“(…), MÁS INTERESES POR RETARDO A ____ % MENSUAL TODAS LAS 

PARTES DE ESTA LETRA QUEDAN OBLIGADAS SOLIDARIAMENTE…”   

Sucede que los intereses por el “retardo” corresponde a las sumas que deben pagarse 

legalmente por la mora en el cumplimiento de la obligación, cuya naturaleza es diferente a 

la del interés remuneratorio o de plazo, pues mientras el interés de mora se presume o se 

aplica por ministerio de la ley1, el de plazo requiere convención; es decir, acuerdo de que 

se pagaran réditos por el capital2. 

Dadas así las cosas, si las letras de cambio presentadas al cobro no incorporan, dentro 

de su tenor literal el derecho a cobrar intereses de plazo no resulta procedente ordenar su 

pago, en tanto son los únicos títulos ejecutivos presentados con tal finalidad, por lo 

tanto y como antes se dijo se negará el mandamiento de pago respecto de dicha pretensión. 

Finalmente, a pesar de no haberse subsanado formalmente el defecto en claridad de los 

hechos respecto a la exigibilidad de intereses de mora por el segundo título, el Despacho 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 430 del CGP emitirá el mandamiento de pago 

en la forma que se considera legal.  

 
Por lo expuesto, se  

R E S U E L V E:  

                                                             
1 Artículo 65 Ley 45 de 1990 
2 En ese sentido, CSJ, Casación Civil 28 de noviembre de 1989 y 16 de febrero de 1995 



1. Librar mandamiento de pago ejecutivo de MENOR CUANTIA en contra de FIDEL 

ALEXANDER RIVERA TAPIAS y MARIELA TAPIAS DE RIVERA, para que dentro 

del término de cinco (5) días procedan a pagar a EDUARDO DURAN DIAZ, quien 

actúa a través de apoderado Judicial Doctor EDUARDO ALBERTO PELÁEZ 

MESA, las siguientes cantidades:  

 

1.1. Por la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 

($45.000.000.00) de capital, contenido en una letra de cambio, mas sus 

intereses mensuales moratorios, liquidados a partir del 13 de octubre de 2019 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, sin que en ningún 

caso la tasa de interés supera la permitida por la Ley, conforme el certificado 

expedido por la Superfinanciera de Colombia. 

 

1.2. Por la suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50.000.000.00) de 

capital, contenido en una letra de cambio, mas sus intereses moratorios 

mensuales, liquidados a partir del 13 de noviembre de 2019 y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación, sin que en ningún caso la tasa de interés 

supera la permitida por la Ley, conforme el certificado expedido por la 

Superfinanciera de Colombia. 

 

1.3. Por la suma de DOCE MILLONES DE PESOS ($12.000.000.00) de capital, 

contenido en una letra de cambio, mas sus intereses mensuales moratorios, 

liquidados a partir del 21 de septiembre de 2019  y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación, sin que en ningún caso la tasa de interés supera la 

permitida por la Ley, conforme el certificado expedido por la Superfinanciera de 

Colombia. 

 

2. Negar el mandamiento de pago respecto de las pretensiones que versan sobre el 

pago de intereses de plazo, por lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia 

 

3. Notifíquese personalmente esta providencia a los demandados, advirtiéndole que 

cuenta con diez (10) días siguientes a dicho acto publicitario para proponer 

excepciones de mérito (artículo 442 del CGP) 

 

4. Aceptar la renuncia a términos de notificación y ejecutoria de la providencia de 

fecha 09 de julio de 2020.  

 

5. Sobre las costas solicitadas se resolverá en oportunidad 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 

 HOY  JULIO 24 DE 2020  

POR ESTADO No.  020 

  



 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Sogamoso  
 

Sogamoso, veintitrés (23) de julio de dos mil veinte (2020)  

Proceso   : EJECUTIVO  
Radicación    : 157594053001-2020-00129-00 
Demandante     : MARIO A. ROBAYO GARZÓN                       
Demandado      : ARELYS NATALIA VEANDIA GÓMEZ Y OTRO            

Para sustanciación del presente proceso se ADVIERTE 
 

Mediante providencia de fecha 09 de julio de 2020, este Despacho Judicial y teniendo en cuenta que 

con la demanda no se allegó el original del título valor materia de ejecución la demanda no reunía el 

requisito establecido en el inciso 10º del artículo 82 del Código General del Proceso, tomó la 

determinación de inadmitir la misma y conceder a la parte demandante el término de cinco (5), días 

para que la subsanara. 

 
Dentro del término concedido la parte demandante subsana la demanda, tal como consta en 

memorial presentado en la secretaría del despacho (cita previa), el día 17 de julio de 2020, mediante 

el cual indica adjuntar el original del  título valor materia de ejecución, de modo que como se ha 

subsanado el defecto advertido el Juzgado procederá a admitir la demanda librando el 

correspondiente mandamiento de pago.   

 

Por lo expuesto se  

R E S U E L V E: 
 

1. Librar mandamiento de pago ejecutivo de MÍNIMA CUANTÍA en contra de ARELYS 

NATALIA VELANDIA  GÓMEZ y EDWARD ALBERTO ROJAS GOMEZ para que dentro 

del término de cinco (5) días proceda a pagar a MARIO ALBERTO ROBAYO GARZÓN, la 

suma de SIETE MILLONES DE PESOS  ($7.000.000,00), como saldo de capital inicial 

$13.000.000.00,   representada en un título valor, letra de cambio, más sus intereses 

mensuales de plazo ( 1),  liquidados a partir del 11 de febrero de 2017 al 11 de diciembre de 

2017 sobre el capital inicial ($13.000.000);  y moratorios liquidados a partir del 15 de 

diciembre de 2017, sobre la cantidad antes indicada ($7.000.000.00)  y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Notifíquese personalmente esta providencia a los demandados, advirtiéndole que cuenta 

con diez (10) días siguientes a dicho acto publicitario para proponer excepciones de mérito 

(artículo 442 del CGP) 

 

3. Sobre las costas solicitadas se resolverá en oportunidad 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 

 HOY  JULIO 24 DE 2020  

POR ESTADO No.  020 

  







 

 
 

Juzgado Primero Civil  Munic ipal de Sogamoso  

 
Sogamoso,  veintitrés (23)  de julio de dos mil veinte (2020)  
 
Demandante : BANCO DE OCCIDENTE SA                  
Demandado : ÁNGELA LUCIA AVELLA PÉREZ               
Expediente      : 2020-00130-00 
Acción   : HIPOTECARIO  - MENOR CUANTIA  
  

Para sustanciación del presente demanda se DISPONE 

 

Teniendo en cuenta  que la demanda que antecede no fue subsanada dentro del término 

legal procede su rechazo 1 

 

Como consecuencia de lo anterior, sin necesidad de desglose, hágase entrega de la 

demanda y  los anexos a la parte demandante, dejando las constancias del caso. 

 

 

  

Notifíquese y cúmplase 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
1  ARTICULO 90 CGP… “En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante 

los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la 
rechaza…” 

EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 

HOY  JULIO 24 DE 2020  

POR ESTADO No.  020 

  



 

Juzgado Primero Civi l Municipal de Sogamoso  
 

Sogamoso,  veintitrés (23) de julio de dos mil veinte (2020)  
 
 

Acción  : RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

Expediente  : 15750405300120200013400 

Demandante  : MANUEL ALEJANDRO GONZALEZ MARTINEZ 

Demandado  : HECTOR PLUTARCO REYES PERICO 

     

Ingresa para calificación, demanda declarativa de la referencia.  Examinada la misma, 

deberá procederse a su inadmisión por las siguientes razones: 

 

a) Pretensiones – indebida acumulación.  En lo que respecta al contrato de 

compraventa No. 98226674, las pretensiones 2.1.5  y 2.2.3, persiguen el pago de 

una cláusula de incumplimiento. No obstante, la pretensión condenatoria 2.2.1. y 

2.2.2., 2.2.4, estriban en que se condene al demandado al cumplimiento del 

contrato, esto es, realizar los trámites del traspaso y asumir sus gastos, pagar 

impuestos, SOAT, revisión técnico mecánica, y demás necesarias para el trámite. 

 

Esas pretensiones, se muestran indebidamente acumuladas, a la luz del artículo 

1594 del Código Civil y numeral 2° del artículo 88 del CGP. 

 

b) Pretensiones – congruencia – juramento estimatorio. La pretensión 2.2.5 alude 

a una condena indeterminada, pues no se señala ningún monto sobre el cual 

versará la condena.  Igualmente se muestra incongruente, pues en los hechos, la 

existencia de comparendos, accidentes de tránsito, demandas de responsabilidad 

civil extracontractual, daños a terceros, indemnizaciones, inmovilizaciones entre 

otras, solo se aluden como meras hipótesis o expectativas.   

 

Este tipo de condenas, más propias de una acción de responsabilidad civil 

extracontractual, carecen entonces del elemento DAÑO, el cual debe ser cierto y 

debe identificare en los hechos y soportarse en los medios de prueba 

correspondientes. De haber sufragado el actor alguno de esos conceptos, y lo 

pretendido es repetir, ello tendría que señalarse expresamente en la pretensión, e 

incluirse en los hechos, y en lo que corresponda al acápite de pruebas.   

 

Esta pretensión, de persistir, deberá guardar armonía con los hechos y medios de 

prueba.  Además, el objeto de la condena pretendida, debe cuantificarse, y debe 

acompañarse de un juramento estimatorio en los términos del artículo 206 del CGP. 

 

c) Requisito de procedibilidad.  Los documentos aportados con la demanda, tales 

como boletas de citación (f. 9, 10), y la Constancia de 7 de julio de 2020, (f. 11) no 

se pueden considerar para el requisito de conciliación, pues ellos hacen parte de 

una diligencia de carácter policivo originada en una querella. 

 

Conforme dispone el numeral 7° del artículo 91 del CGP, deberá la parte actora 

aportar prueba del agotamiento de la conciliación como requisito de procedibilidad, 

de conformidad con los lineamientos del Decreto 1716 de 2009. 

 

 



 

d) Medida cautelar.   La medida cautelar efectuada en el acápite denominado 

“Solicitud Especial”, no es compatible con las cautelas permitidas por el legislador 

para los procesos declarativos.  Aun cuando esta no es causal de inadmisión por si 

sola, esa circunstancia hace que no pueda considerarse para los efectos del 

Parágrafo 1° del artículo 590 del CGP. 

 

e) Remisión de la demanda y anexos. Conforme dispone el inciso cuarto del artículo 

6° del Decreto 806 de 2020, deberá aportar la prueba del envió de la demanda y 

anexos, por medio digital o físico, según la modalidad de notificación por que opte 

la parte demandante. 

 

f) Cuantía. La parte actora aduce que la acción se trata de un trámite verbal y la 

estimación de la cuantía alude a un trámite de mínima.  La estimación incluye 

elementos no contemplados en el numeral 1° del artículo 26 del CGP.  Para 

determinar el tramite a seguir, la parte actora deberá estimar razonadamente la 

cuantía, conforme lo ordena el artículo 82.9 del  CGP. 

 

g) Observaciones que no constituyen causal de inadmisión.  I) Testimonios:; 

contrario a lo ordenado en el artículo 212 del Código General del Proceso, la 

solicitud de pruebas no enuncia concretamente los hechos objeto de la prueba.  

 

Por lo anterior, el Despacho dispondrá la inadmisión y concederá el término de cinco (5) 

días, a fin de que la parte actora subsane los yerros referidos de la demanda so pena de 

rechazo.  Los documentos que se aporten deberán adjuntarse en PDF y allegarse en 

mensaje  de datos al correo institucional del juzgado, y deberá además, acreditarse los 

requisitos alusivos a los traslados, contemplados en el Decreto 806 del 2020. 

 

RESUELVE 
 

 

1. Inadmitir la demanda declarativa bajo radicación 15750405300120200013400 

 

2. Conceder a la parte demandante, el termino de cinco (5) días para subsanar los 

defectos reseñados, so pena de rechazo. 

 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

EYMR 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOGAMOSO 
NOTIFICACION POR ESTADO 

El presente auto se notificó por Estado No.20  

Hoy: 24 de julio de 2020 

_____________________ 

ELIO FABIO LIMAS ZORRO 

SECRETARIO 

 







 
Juzgado Primero Civi l Municipal de Sogamoso  

 

Sogamoso,  veintitrés  (23) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
 

Acción:   EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
Expediente:   157594053001 2020-00146-00 
Demandante:    DIANA CAROLINA MARTÍNEZ VEGA  
Demandado:    FEDERICO ALVARADO BELLO   
 

Ingresa para calificación, demanda ejecutiva de la referencia.  De su examen, ha de procederse a la 
inadmisión, por las siguientes razones; 
 

a) Titulo ejecutivo - aporte.   
 

Aprecia el Despacho, que la acción ejecutiva se funda dos  letras de cambio, giradas por el señor 

FEDERICO ALVARADO BELLO. Estos documentos, fueron digitalizados y aportados con la 

demanda, pero no se hace ninguna manifestación frente a la ubicación del soporte físico del título. 

 

Aun cuando el inciso segundo del artículo 2° del Decreto 806 de 2020 exhorta a no incorporar o 

presentar en medios físicos, el mismo inciso prevé el criterio de necesidad, para la aplicación de la 

norma: 

 

Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán utilizar las tecnologías 

de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, 
con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los servidores judiciales, como 

a los usuarios de este servicio público.  

Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los 

sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir 
y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las 

actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones 

adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.  (…) 

A su turno, el parágrafo 1° de dicho artículo, prescribe: 

Parágrafo 1. Se adoptarán todas las medidas para garantizar el debido proceso, la publicidad y el derecho de 

contradicción en la aplicación de las tecnologías de la información y de las comunicaciones. Para el efecto, las 

autoridades judiciales procurarán la efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de 

justicia y adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y ejercer sus derechos. 

En armonía con lo anterior, el artículo 4° del precitado Decreto 806 de 2020, permite la existencia de 

expedientes híbridos: 

Artículo 4. Expedientes. Cuando no se tenga acceso al expediente físico en la sede judicial, tanto la autoridad 

judicial como los demás sujetos procesales colaborarán proporcionando por cualquier medio las piezas 
procesales que se encuentren en su poder y se requieran para desarrollar la actuación subsiguiente. La autoridad 

judicial, directamente o a través del secretario o el funcionario que haga sus veces, coordinará el cumplimiento 

de lo aquí previsto.  

Las autoridades judiciales que cuenten con herramientas tecnológicas que dispongan y desarrollen las 
funcionalidades de expedientes digitales de forma híbrida podrán utilizarlas para el cumplimiento de actividades 

procesales. 

Dicho lo anterior, considera el Despacho que el criterio de necesidad es racero suficiente para 
justificar el aporte físico del título ejecutivo, por la naturaleza del mismo: 

En tramites ejecutivos en los que el fundamento es un título valor, no pueden desconocerse las 
propiedades sustanciales de tales documentos, como la incorporación, consagrada en el 
ordenamiento comercial en el artículo 619.  Frente a éste, BECERRA LEON (2017)1 expone: 

“El titulo-valor es el resultado de que un derecho y su correlativa obligación, tomen cuerpo en un documento.  
El derecho está tan íntimamente ligado al instrumento, que su ejercicio está condicionado por la exhibición del 

documento.  Sin exhibir el documento no se puede ejercitar el derecho que tomó cuerpo en él, así se desprende 

de lo dispuesto por el artículo 624 del Código de Comercio que enseña: El ejercicio del derecho consignado en 

un título valor requiere la exhibición del mismo…” 

No podría considerarse que se ha exhibido el titulo ni que se ha ejercitado la acción cambiaria, por 
el tenedor legitimo del cartular (art.785 CCo) con el aporte del escaneo de las letras de cambio, dado 
que, por ser además bienes comerciales; ubicados en la categoría de cosas que incluso pueden ser 

                                                             
1 BECERRA LEON, Henry Alberto.  “Derecho Comercial de los títulos valores.” Ediciones Doctrina y Ley. Séptima 

Edición.  Bogotá. 2017.  Pág. 64. 



reivindicadas (art. 819 idem), es indispensable o necesario que sean presentadas en original, 
máxime cuando además se memora que están llamados a circular (art. 625 idem) y que a la 
finalización del proceso, si se verifica el pago, debe ser entregado al obligado cambiario que cancela 
(art. 624 idem).  
 
Sin el aporte físico del título valor, nada impediría que el mismo fuera sustento de varias acciones 
ejecutivas, o que el mismo siguiera circulando. Igualmente impediría otros eventuales trámites 
procesales como exámenes periciales en caso de tacha (art. 270 CGP), el desglose de los mismos 
conforme al artículo 116 del CGP, específicamente los desgloses que requieren anotación secretarial 
(art. 116  num. 2 y 3). 
 
Así las cosas, para el ejercicio de una acción ejecutiva fundada en un título valor, es imperativo su 
presentación en físico.   
 
Por lo anterior, el Despacho inadmitirá la demanda, y concederá el termino de cinco (5) días, para 
que la parte actora subsane la misma, aportando en físico, el original del título base de ejecución. 
 
Para ese fin, teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el Acuerdo 11567 de 
2020 del CSJ y artículo 2° del Acuerdo No. CSJBOYA20-50 16 de junio de 2020, es indispensable 
posibilitar, con las prevenciones correspondientes, el acceso físico a la sede del Juzgado. 
 
Para ello, debe la parte interesada: i) agendar una cita previa, a través los canales digitales de que 
dispone el Juzgado; ii) cumplir con los protocolos de bioseguridad establecidos y demás 
disposiciones concernientes al acceso y iii) reducir a lo estrictamente indispensable su permanencia 
en sede.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Sogamoso 

 
RESUELVE 

 
1. Inadmitir la demanda de ejecutiva de la referencia, por las razones expuestas la parte 

motiva de ésta providencia. 
 

2. Conceder a la parte actora, el término de cinco días contados a partir de la notificación 
de ésta providencia, para la subsanación del yerro indicado en la forma y condiciones 
establecidas. 

 

3. Por secretaría, téngase en cuenta al momento de agendar las citas, lo concerniente al 
aforo máximo e informes para la dependencia de vigilancia, como las demás directivas 
o regulaciones pertinentes. 

 

Notifíquese y cúmplase  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 

HOY  JULIO 24 DE 2020  

POR ESTADO No.  020 

  













 

Juzgado Primero Civi l Municipal de Sogamoso  
 

Sogamoso,  veintitrés (23) de julio de dos mil veinte (2020)  
 
 

Acción  : RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

Expediente  : 15750405300120200013400 

Demandante  : MANUEL ALEJANDRO GONZALEZ MARTINEZ 

Demandado  : HECTOR PLUTARCO REYES PERICO 

     

Ingresa para calificación, demanda declarativa de la referencia.  Examinada la misma, 

deberá procederse a su inadmisión por las siguientes razones: 

 

a) Pretensiones – indebida acumulación.  En lo que respecta al contrato de 

compraventa No. 98226674, las pretensiones 2.1.5  y 2.2.3, persiguen el pago de 

una cláusula de incumplimiento. No obstante, la pretensión condenatoria 2.2.1. y 

2.2.2., 2.2.4, estriban en que se condene al demandado al cumplimiento del 

contrato, esto es, realizar los trámites del traspaso y asumir sus gastos, pagar 

impuestos, SOAT, revisión técnico mecánica, y demás necesarias para el trámite. 

 

Esas pretensiones, se muestran indebidamente acumuladas, a la luz del artículo 

1594 del Código Civil y numeral 2° del artículo 88 del CGP. 

 

b) Pretensiones – congruencia – juramento estimatorio. La pretensión 2.2.5 alude 

a una condena indeterminada, pues no se señala ningún monto sobre el cual 

versará la condena.  Igualmente se muestra incongruente, pues en los hechos, la 

existencia de comparendos, accidentes de tránsito, demandas de responsabilidad 

civil extracontractual, daños a terceros, indemnizaciones, inmovilizaciones entre 

otras, solo se aluden como meras hipótesis o expectativas.   

 

Este tipo de condenas, más propias de una acción de responsabilidad civil 

extracontractual, carecen entonces del elemento DAÑO, el cual debe ser cierto y 

debe identificare en los hechos y soportarse en los medios de prueba 

correspondientes. De haber sufragado el actor alguno de esos conceptos, y lo 

pretendido es repetir, ello tendría que señalarse expresamente en la pretensión, e 

incluirse en los hechos, y en lo que corresponda al acápite de pruebas.   

 

Esta pretensión, de persistir, deberá guardar armonía con los hechos y medios de 

prueba.  Además, el objeto de la condena pretendida, debe cuantificarse, y debe 

acompañarse de un juramento estimatorio en los términos del artículo 206 del CGP. 

 

c) Requisito de procedibilidad.  Los documentos aportados con la demanda, tales 

como boletas de citación (f. 9, 10), y la Constancia de 7 de julio de 2020, (f. 11) no 

se pueden considerar para el requisito de conciliación, pues ellos hacen parte de 

una diligencia de carácter policivo originada en una querella. 

 

Conforme dispone el numeral 7° del artículo 91 del CGP, deberá la parte actora 

aportar prueba del agotamiento de la conciliación como requisito de procedibilidad, 

de conformidad con los lineamientos del Decreto 1716 de 2009. 

 

 



 

d) Medida cautelar.   La medida cautelar efectuada en el acápite denominado 

“Solicitud Especial”, no es compatible con las cautelas permitidas por el legislador 

para los procesos declarativos.  Aun cuando esta no es causal de inadmisión por si 

sola, esa circunstancia hace que no pueda considerarse para los efectos del 

Parágrafo 1° del artículo 590 del CGP. 

 

e) Remisión de la demanda y anexos. Conforme dispone el inciso cuarto del artículo 

6° del Decreto 806 de 2020, deberá aportar la prueba del envió de la demanda y 

anexos, por medio digital o físico, según la modalidad de notificación por que opte 

la parte demandante. 

 

f) Cuantía. La parte actora aduce que la acción se trata de un trámite verbal y la 

estimación de la cuantía alude a un trámite de mínima.  La estimación incluye 

elementos no contemplados en el numeral 1° del artículo 26 del CGP.  Para 

determinar el tramite a seguir, la parte actora deberá estimar razonadamente la 

cuantía, conforme lo ordena el artículo 82.9 del  CGP. 

 

g) Observaciones que no constituyen causal de inadmisión.  I) Testimonios:; 

contrario a lo ordenado en el artículo 212 del Código General del Proceso, la 

solicitud de pruebas no enuncia concretamente los hechos objeto de la prueba.  

 

Por lo anterior, el Despacho dispondrá la inadmisión y concederá el término de cinco (5) 

días, a fin de que la parte actora subsane los yerros referidos de la demanda so pena de 

rechazo.  Los documentos que se aporten deberán adjuntarse en PDF y allegarse en 

mensaje  de datos al correo institucional del juzgado, y deberá además, acreditarse los 

requisitos alusivos a los traslados, contemplados en el Decreto 806 del 2020. 

 

RESUELVE 
 

 

1. Inadmitir la demanda declarativa bajo radicación 15750405300120200013400 

 

2. Conceder a la parte demandante, el termino de cinco (5) días para subsanar los 

defectos reseñados, so pena de rechazo. 

 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

EYMR 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOGAMOSO 
NOTIFICACION POR ESTADO 

El presente auto se notificó por Estado No.20  

Hoy: 24 de julio de 2020 

_____________________ 

ELIO FABIO LIMAS ZORRO 

SECRETARIO 

 




